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Este documento ha sido elaborado con el objetivo de servir de guía a aquellos agentes 

privados o públicos que deseen acceder a fuentes de cooperación internacional para 

financiar sus proyectos.  

PRESENTACIÓN
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DEFINICIONES

SECCIÓN 13
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La Cooperación para el Desarrollo o Ayuda Oficial al Desarrollo o Cooperación 

Internacional se entiende como un conjunto de actuaciones y herramientas de 

carácter internacional orientadas a movilizar recursos e intercambiar experiencias entre 

los países desarrollados y los países en vías de desarrollo con el fin de alcanzar el 

aumento permanente y la sostenibilidad de los niveles de desarrollo social, económico, 

político y cultural de estos últimos países, siempre bajo criterios de solidaridad, equidad, 

eficacia, sostenibilidad, co - responsabilidad e interés mutuo.

¿QUÉ SE ENTIENDE POR COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL? 
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¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL? 
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COOPERACIÓN 

ECONÓMICA

destinada a fortalecer el sector productivo, la 

infraestructura institucional y / o el desarrollo de servicios.

PREFERENCIAS 

COMERCIALES

con el fin de eliminar total o parcialmente las barreras 

comerciales a las exportaciones de los países en vías de 

desarrollo.

AYUDA FINANCIERA

con el objeto de facilitar el acceso a capitales, inversiones 

productivas, líneas de crédito preferencial para la 

importación, canje y condonación de deuda.

ASISTENCIA TÉCNICA

dirigida a fortalecer las habilidades y capacidades técnicas 

de los países en vías de desarrollo así como a promover el 

intercambio de experiencias y conocimientos entre países.
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ACCIÓN HUMANITARIA

consiste fundamentalmente en brindar ayuda alimentaria, 

socorro, protección de los derechos humanos y 

acompañamiento a las víctimas de los conflictos armados, 

situaciones de presión y denuncia política.

COOPERACIÓN CIENTÍFICA 

Y TECNOLÓGICA

destinada a transferir e intercambiar tecnologías aplicadas 

a servicios básicos de educación, salud y saneamiento. 

También comprende investigaciones compartidas.

COOPERACIÓN CULTURAL
pensada para favorecer la difusión y el intercambio de las 

expresiones culturales propias de cada país. Comprende, 

entre otros elementos, arte, pintura, teatro, patrimonio 

histórico.

¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL? 
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¿CÓMO SE CLASIFICA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL? 

POR ORIGEN DE FONDOS

1 - Cooperación Bilateral 
2 - Cooperación Multilateral
3 - Cooperación Descentralizada
4 - Cooperación Privada 

POR SECTOR, TIPO Y NATURALEZA DE LA INTERVENCIÓN

1 - Soporte social
2 - Soporte infraestructura
3 - Soporte a la producción primaria
4 - Soporte a la producción industrial 
5 - Soporte a la comercialización
6 - Soporte institucional



88

POR ORIGEN DE FONDOS

CB HORIZONTAL

C.B. TRIANGULAR

1.
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POR ORIGEN DE FONDOS
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POR ORIGEN DE FONDOS

2.
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POR ORIGEN DE FONDOS

3.
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POR ORIGEN DE FONDOS

4.
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POR SECTOR, TIPO Y NATURALEZA DE LA 
INTERVENCIÓN
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1.

2.

3.
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POR SECTOR, TIPO Y NATURALEZA DE LA 
INTERVENCIÓN
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4.

5.
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POR SECTOR, TIPO Y NATURALEZA DE LA 
INTERVENCIÓN
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6.

7.
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COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL PERÚ

SECCIÓN 216
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Según el APCI, el Perú recibe al año unos US$ 300 millones por Cooperación Técnica 

Internacional No Reembolsable para apoyar proyectos de carácter nacional, regional 

y local. 

Entre los temas prioritarios se encuentran la superación de la pobreza, educación 

primaria universal, reducción de la mortandad infantil, mejora de la salud materna, 

lucha contra el HIV / SIDA y otras enfermedades contagiosas, defensa del medio 

ambiente e igualdad de género.

Entre los años 60 y los 80 el Perú y América Latina eran percibidos como regiones 

prioritarias de la cooperación internacional, sin embargo, en los últimos años han 

surgido amenazas a estos fondos. 

¿CÓMO SE DESARROLLA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL PERÚ?
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PARTICIPANTES DEL PROCESO
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La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI). el ente rector 
responsable de conducir, programar, organizar y supervisar la Cooperación 
Técnica Internacional no reembolsable en función de la Política Nacional de 
Desarrollo. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, apoya la labor de APCI, identificando y 
comprometiendo las posibilidades de cooperación para el Perú.

El Ministerio de Economía y Finanzas, responsable de administrar las 
cooperaciones reembolsables y las no reembolsables asociadas a operaciones 
oficiales de crédito externo. 

Los ministerios y organismos públicos, gobiernos regionales y gobiernos locales, 
que identifican, programan y ejecutan acciones o proyectos con apoyo de 
cooperación técnica en el marco de sus competencias.

Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) Nacionales 
registradas oficialmente. 

También participan universidades nacionales y particulares, organizaciones y 
empresas privadas.
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¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PERÚ?

19

La primera gran diferenciación de los recursos que provienen de la Cooperación 

Internacional en el Perú se hace a partir de si es oficial (gubernamental) o privada (no

gubernamental) y a su vez, si es reembolsable o no reembolsable.

Así se distinguen cinco modalidades, cada una normada por ley:

Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable

Cooperación Financiera No Reembolsable

Cooperación Financiera Reembolsable

Canje de Deuda

Donaciones

Decreto Legislativo N° 719
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¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PERÚ?

20

La primera gran diferenciación de los recursos que provienen de la Cooperación 

Internacional en el Perú se hace a partir de si es oficial (gubernamental) o privada (no

gubernamental) y a su vez, si es reembolsable o no reembolsable.

Así se distinguen cinco modalidades, cada una normada por ley:

Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable

Cooperación Financiera No Reembolsable

Cooperación Financiera Reembolsable

Canje de Deuda

Donaciones
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¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PERÚ?

21

La primera gran diferenciación de los recursos que provienen de la Cooperación 

Internacional en el Perú se hace a partir de si es oficial (gubernamental) o privada (no

gubernamental) y a su vez, si es reembolsable o no reembolsable.

Así se distinguen cinco modalidades, cada una normada por ley:

Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable

Cooperación Financiera No Reembolsable

Cooperación Financiera Reembolsable

Canje de Deuda

Donaciones

Ley Anual de Presupuesto y  
Ley Anual de Endeudamiento 
Externo
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¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PERÚ?

22

La primera gran diferenciación de los recursos que provienen de la Cooperación 

Internacional en el Perú se hace a partir de si es oficial (gubernamental) o privada (no

gubernamental) y a su vez, si es reembolsable o no reembolsable.

Así se distinguen cinco modalidades, cada una normada por ley:

Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable

Cooperación Financiera No Reembolsable

Cooperación Financiera Reembolsable

Canje de Deuda

Donaciones

Ley Específica
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¿CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PERÚ?
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La primera gran diferenciación de los recursos que provienen de la Cooperación 

Internacional en el Perú se hace a partir de si es oficial (gubernamental) o privada (no

gubernamental) y a su vez, si es reembolsable o no reembolsable.

Así se distinguen cinco modalidades, cada una normada por ley:

Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable

Cooperación Financiera No Reembolsable

Cooperación Financiera Reembolsable

Canje de Deuda

Donaciones Decreto Legislativo N° 21942



CONTENIDOS DE LA GUIA

¿Qué se entiende por Cooperación Financiera Reembolsable? 

Procedimiento para la gestión de Cooperación Financiera 
Reembolsable 
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CONTENIDOS DE LA GUIA

Procedimiento para la 
gestión de Cooperación 
Financiera Reembolsable 
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CONTENIDOS DE LA GUIA

¿Qué se entiende por Cooperación Financiera Reembolsable? 

Procedimiento para la gestión de Cooperación Financiera 
Reembolsable 

¿Qué se entiende por Cooperación Técnica Internacional No 
Reembolsable? 

¿Quién se encarga de la supervisión y administración de la 
Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable?

¿Quiénes pueden acceder a este tipo de cooperación?

¿Cómo se gestiona la Cooperación Internacional No 
Reembolsable? 

Procedimiento para la gestión de Cooperación Financiera No 
Reembolsable 
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CONTENIDOS DE LA GUIA

 

  

SECTOR 
COMPETENTE 

 

APCI 

 

  

MINISTERIO DE 
RELACIONES 

EXTREIORES 

  

FUENTE DE 
COOPERACIÓN 

  

  

R
E
S
P
U
E
S
T 
A

 

 
SNIP 
 

¿Es una intervención orientada 
a crear, ampliar, mejorar, 
modernizar o recuperar la 
capacidad productora de bienes 
y servicios? 
¿El Estado es quién se va a 
hacer cargo de la operación y 
mantenimiento después de su 
ejecución? 

SOLICITANTE DE 
CTI 

Si No 

Declaración  
de 

 viabilidad 

Opinión 
favorable en el 
marco del plan 
de desarrollo 

nacional, 
regional o local 
 

Correspondencia con el Plan 
Nacional de Cooperación Técnica 

Internacional no Reembolsable 

 

Procedimiento para la gestión 
de Cooperación Financiera 
No Reembolsable 
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PROYECTOS DE INVERSIÓN

SECCIÓN 328



PROYECTOS DE INVERSIÓN

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Nº 27293, modificada por las Leyes 

No. 28522 y 28802, todas las Entidades y Empresas del Sector Público No 

Financiero de los tres niveles de gobierno que ejecutan proyectos de 

Inversión Pública están sujetos a lo dispuesto en el Reglamento del Sistema 

Nacional de Inversión Pública y a las Directivas que la Dirección General de 

Programación Multianual del Sector Público emita a su amparo. 

El ámbito de aplicación alcanza a las Entidades perceptoras de 

cooperación técnica internacional en el marco de lo dispuesto por la 

primera disposición complementaria de la Ley Nº 27692, Ley de Creación de 

la Agencia Peruana de Cooperación Internacional – APCI, modificada por 

la Ley N° 28925.
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La normatividad ha incluido a los proyectos de cooperación 

internacional en el SNIP.  Esta determina que en el caso de los 

Proyectos de Inversión Pública (PIP) financiados con recursos de la 

Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable, y cuya 

formulación o ejecución esté a cargo de una entidad sujeta a las 

normas del SNIP, corresponde a la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional (APCI) velar por su declaración de viabilidad; este es un 

requisito previo al otorgamiento de dicho financiamiento. En todos los 

casos, el inicio del trámite del financiamiento deberá realizarse sobre la 

base de un estudio de pre-inversión con declaratoria de viabilidad.

RELACIÓN SNIP Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL
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Es necesario esclarecer que la cooperación técnica no reembolsable de 

los siguientes tipos no son considerados proyectos de inversión pública y 

por lo tanto, están exentas a la normativa del SNIP:

La asistencia técnica, vía el envío de expertos y voluntarios o los estudios 

de base.

Las donaciones de tipo asistencial para casos de desastres naturales o 

emergencias sociales.

La capacitación, siempre que no sea componente de un proyecto de 

inversión pública.

RELACIÓN SNIP Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL
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¿Cómo se origina un proyecto a financiar con cooperación 
internacional?

a. Desarrollar la idea del proyecto

b. Formular el proyecto

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA
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¿Qué información debe contener un proyecto?

a. Información Necesaria

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

33



b. Información Clave Complementaria

Se recomienda tener en cuenta algunos puntos adicionales que le 
brindarán un plus al proyecto y le proporcionarán una mayor 
oportunidad de conseguir financiamiento.

- Pertinencia

- Eficacia

- Eficiencia

- Impacto en el bienestar de los beneficiarios

- Desarrollo de capacidades de los beneficiarios para la 
sostenibilidad - empoderamiento

- Cofinanciamiento

- Priorización de la población objetivo

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA
34



¿Cuáles son las fases que debe seguir un proyecto?

En todos los casos, para que un PIP cuente con la declaración de 
viabilidad será necesario demostrar ser un proyecto rentable, 
sostenible y compatible con las políticas sectoriales y regionales o 
locales respectivamente.

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA
35



¿Quiénes participan en el ciclo del proyecto?

a) Las Unidades Formuladoras

b) Las Unidades Ejecutoras

c) Las Oficinas de Programación de Inversiones (OPI)

d) Los Órganos Resolutivos

e) La Dirección General de Programación Multianual (DGPM)

 
U N ID A D E S  

F O R M U L A D O R A S
 

O P I

 
Ó R G A N O  

R E S O L U T IV O

 
E N  C A D A  S E C T O R  / 

G O B IE R N O  
R E G IO N A L  / 

G O B IE R N O  L O C A L

 
M IN IS T E R IO  D E  

E C O N O M ÍA  Y  
F IN A N Z A S

 
D G P M

 
U N ID A D E S  

E JE C U T O R A S

 

 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA
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INSTITUCIONES DE 
COOPERACIÓN

SECCIÓN 437



INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN
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INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN

1. INSTITUCIÓN

NOMBRE

SECTOR DE INTERVENCIÓN

2. ÁREA GEOGRÁFICA DE INTERVENCIÓN

REGIÓN

3. ORIGEN DE LA INSTITUCIÓN

PAÍS DE ORIGEN

PRESENCIA EN EL PAÍS

4. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

FICHA TÉCNICA DE FUENTE DE COOPERACIÓN

AGENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA EL DESARROLLO (USAID)

San Martín, Ucayali, Huánuco, Pasco, Junín, Cusco, Ayacucho y áreas fronterizas Perú-Ecuador

ESTADOS UNIDOS

USAID (Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional) es la principal proveedora de
asistencia al exterior que brinda el pueblo de los Estados Unidos a casi 80 países en vías de desarrollo
y que corresponden al interés estratégico de la política exterior de los Estados Unidos. Aquí en el Perú,
USAID trabaja con el gobierno peruano, organizaciones no gubernamentales y el sector privado para
ayudar al Perú a lograr un futuro seguro, democrático y próspero para los peruanos de escasos
recursos. 
La presencia limitada del gobierno en los andes y la selva es uno de los principales problemas. El
cultivo ilícito de coca, el narcotráfico, la tala ilegal, los vestigios del terrorismo, la transmisión del
VIH/SIDA y otros obstáculos que impiden el desarrollo, florecen en este vacío y tienen una incidencia
negativa para los Estados Unidos. Para los peruanos esta situación desalienta las inversiones, limitando
de esta manera los empleos en la economía lícita, daña el medio ambiente y fomenta un clima de
ilegalidad que frecuentemente se transmite a los niños que crecen en este medio.

 Salud, Agricultura, Educación, Institucionalidad y Administración Pública

Lograr  un futuro seguro, democrático y próspero para los peruanos de escasos recursos

 - Fortalecer la presencia del estado y reducir el cultivo de coca apoyando alternativas viables para 
medios de vida lícitos.

 - Involucrar a ciudadanos y a instituciones del gobierno en el planeamiento y ejecución de las funciones 
vitales de una democracia participativa, transparente y responsable.

 - Ayudar a establecer un clima favorable para la inversión y el desarrollo de negocios, que genere 
empleo sostenible e ingresos de una manera equitativa con un manejo adecuado del medio ambiente.

 - Mejorar la capacidad del gobierno para prestar servicios básicos tales como salud y educación de 
manera efectiva a los más necesitados.
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4. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

5. LÍNEAS DE COOPERACIÓN

TEMÁTICA - Salud Global

- Erradicación de cultivos de coca 
- Programas Ambientales 

- Mejorar las condiciones sociales, conflictos y proveer asistenica humanitaria  

MODALIDAD

CRÉDITO Entre 1995-2005

2006

6. BENEFICIARIOS

POBLACIÓN OBJETIVO DE IMPACTO

7. CONTACTO

PERSONA ENTREVISTADA
CORREO ELECTRÓNICO
TELÉFONO DE LA INSTITUCIÓN
FAX
DIRECCIÓN
PÁGINA WEB

USAID (Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional) es la principal proveedora de
asistencia al exterior que brinda el pueblo de los Estados Unidos a casi 80 países en vías de desarrollo
y que corresponden al interés estratégico de la política exterior de los Estados Unidos. Aquí en el Perú,
USAID trabaja con el gobierno peruano, organizaciones no gubernamentales y el sector privado para
ayudar al Perú a lograr un futuro seguro, democrático y próspero para los peruanos de escasos
recursos. 
La presencia limitada del gobierno en los andes y la selva es uno de los principales problemas. El
cultivo ilícito de coca, el narcotráfico, la tala ilegal, los vestigios del terrorismo, la transmisión del
VIH/SIDA y otros obstáculos que impiden el desarrollo, florecen en este vacío y tienen una incidencia
negativa para los Estados Unidos. Para los peruanos esta situación desalienta las inversiones, limitando
de esta manera los empleos en la economía lícita, daña el medio ambiente y fomenta un clima de
ilegalidad que frecuentemente se transmite a los niños que crecen en este medio.

Embajada de los Estados Unidos. Lima-Perú
http://peru.usaid.gov/

Lograr  un futuro seguro, democrático y próspero para los peruanos de escasos recursos

Asistencia para el Desarrollo 

618-1200, 6181499

Peruanos de escasos recursos en los andes, la selva y zona de frontera donde el accionar del estado
es limitado.

 - Fortalecer la presencia del estado y reducir el cultivo de coca apoyando alternativas viables para 
medios de vida lícitos.

 - Involucrar a ciudadanos y a instituciones del gobierno en el planeamiento y ejecución de las funciones 
vitales de una democracia participativa, transparente y responsable.

618-1350

 - Ayudar a establecer un clima favorable para la inversión y el desarrollo de negocios, que genere 
empleo sostenible e ingresos de una manera equitativa con un manejo adecuado del medio ambiente.

 - Mejorar la capacidad del gobierno para prestar servicios básicos tales como salud y educación de 
manera efectiva a los más necesitados.

webmaster@usaid.com.pe 

US$1225,180,000.00

US$83,810,000.00
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